
<J
o

A'
sSS>

CORTE
NACIONAL DE

JUSTICIA

Quito, a 23 de julio de 2013

Oficio No.632-2013-SCT-CNJ

Señor Doctor

Patricio Pazmiño

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Presente

Señor Presidente:

De conformidad con lo que dispone el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, adjunto a la presente el expediente de
casación No. 76-2013 en veintitrés (23) fojas útiles, en virtud de que el Ingeniero

GALO SALAMEA MOLINA, en su calidad de Gerente de la Compañía ADAPAUSTRO

S.A., ha propuesto ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN.

Con mis sentimientos de estima y consideración.

Atentamente,

Dra. Carmen Dávila Yépez

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

CORTE CONSTITUCIONAL
SECRETARIA GENERAL
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